
FACULTAD DE BELLAS ARTES DE SAN CARLOS 

 CALENDARIO ACADÉMICO – CURSO 2026/2027

(Adaptación del Calendario Académico UPV 2026/2027 aprobado por el Consejo de 
Gobierno)

Aprobado en Permanente de fecha 28-4-2026 

GRADO EN BELLAS ARTES 
GRADO EN CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES GRADO 
EN DISEÑO Y TECNOLOGÍAS CREATIVAS 

1. MATRÍCULA

Estudiantes de nuevo ingreso: 

 Admitidos en preinscripción: 14 y 15 de julio de 2026.

 Plazas vacantes reasignadas: 17, 23 y 29 de julio; 3, 10 y 17 de septiembre; y 1 de
octubre de 2026.

 Admitidos por continuación de estudios: 27 de julio de 2026.

Estudiantes antiguos: 

 Del 16 al 20 de julio de 2026.
 Estudiantes a quienes se ha autorizado reingreso en la titulación: 27 de julio de 2026.
 Estudiantes que solicitan exención a la normativa de permanencia y obtienen

autorización de matrícula: a partir del 27 de julio de 2026.

Solicitud de matrícula a tiempo parcial: 

 Estudiantes de nuevo ingreso: del 14 al 17 de julio de 2026.
 Estudiantes antiguos: del 29 de junio al 13 de julio de 2026.

Anulación de matrícula: 

 Hasta el 31 de octubre de 2026.

2. INICIO Y FIN DE CURSO Y DE ACTOS DE EVALUACIÓN

 Inicio del curso académico: 1 de septiembre de 2026.
 Jornadas de acogida: 3 y 4 de septiembre de 2026.

Asignaturas anuales: 

 Inicio de clases: 7 de septiembre de 2026.
 Fin de clases y actos de evaluación: hasta el 25 de junio de 2027.
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Asignaturas del primer semestre: 

 Inicio de clases: 7 de septiembre de 2026.
 Fin de clases y actos de evaluación: hasta el 21 de enero de 2027.

Asignaturas del segundo semestre: 

 Inicio de clases: 1 de febrero de 2027.
 Fin de clases y actos de evaluación: hasta el 11 de junio de 2027.
 Fin del curso académico: 31 de agosto de 2027.

Al finalizar las clases de cada semestre deberán estar concluidos todos los actos de 
evaluación correspondientes. 

3. PERIODOS DE RECUPERACIÓN

 Asignaturas del primer semestre: del 18 de enero al 5 de febrero de 2027.
 Asignaturas del segundo semestre: del 14 al 25 de junio de 2027.
 Asignaturas anuales: del 31 de mayo al 25 de junio de 2027.

4. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE ACTAS

 Primer semestre: hasta el 19 de febrero de 2027.
 Segundo semestre y asignaturas anuales: hasta el 9 de julio de 2027.

5. ACTO EXTRAORDINARIO DE EVALUACIÓN

Primer periodo: 

 Solicitudes: del 8 al 16 de octubre de 2026.
 Resolución: hasta el 23 de octubre de 2026.
 Exámenes: del 2 al 20 de noviembre de 2026.
 Fecha máxima de entrega de actas: hasta el 4 de diciembre de 2026.

Segundo periodo: 

 Solicitudes: del 15 al 26 de febrero de 2027.
 Resolución: hasta el 12 de marzo de 2027.
 Exámenes: del 22 de marzo al 7 de mayo de 2027.
 Fecha máxima de entrega de actas: hasta el 21 de mayo de 2027.

Tercer periodo: 



 
 Solicitudes: del 12 al 14 de julio de 2027.
 Resolución: hasta el 21 de julio de 2027.
 Exámenes: del 22 de julio al 3 de septiembre de 2027 (excepto agosto).
 Fecha máxima de entrega de actas: hasta el 9 de septiembre de 2027.

6. DÍAS FESTIVOS

Ámbito nacional y autonómico: 

 9 de octubre de 2026 (viernes) – Día de la Comunitat Valenciana.
 12 de octubre de 2026 (lunes) – Día de la Hispanidad.
 8 de diciembre de 2026 (martes) – Inmaculada Concepción.
 22 de enero de 2027 (viernes) – San Vicente Mártir.
 19 de marzo de 2027 (viernes) – San José.
 26 de marzo de 2027 (viernes) – Viernes Santo.
 5 de abril de 2027 (lunes) – San Vicente Ferrer.
 1 de mayo de 2027 (sábado) – Día Internacional del Trabajo.
 24 de junio de 2027 (jueves) – San Juan.
 22 de diciembre de 2026 – San Carlos, día del patrón.

7. VACACIONES

 Navidad: del 23 de diciembre de 2026 al 6 de enero de 2027 (ambos inclusive).
 Fallas: del 17 al 19 de marzo de 2027 (ambos inclusive).
 Semana Santa: del 25 de marzo al 5 de abril de 2027 (ambos inclusive).

8. DOCENCIA DE DIFERENTE DÍA, GRADO Y MÁSTER

Semestre A: 

 No se establece.

Semestre B: 

 El martes 16 de marzo de 2027 se impartirá docencia con horario de viernes.




